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SUMARIO Jorge Blanco, ·en la cual expone: que su 
mandante se encuentra en el formal pro· 

.foMBNTO, ÜBRAS PirBLICAS y AGRICULTURA- pósi'r.9 de fundar y establecer en la ciu· 
Se nombra Director de Caminos del depar- dad de San !"edro Sula una fábrica de 
tamento de Yoro á don Pedro Cortés-Se -eigarros, euyn. producción será la suficían 
resoe1ve de oontorrnidad una solicitud-Se te para el consumo de los departamentos 
resuelve de c-0nformida.d una solicitud-Se . • . 
oonoede una licencia-Se manda pagar Ja cd1rcunveeel1lnols Y el p~op1~ de Cortés~ u~an· 
80ma mensual de e 3.00-Se resuelve de con- o para o a. m&qu1nar1a y proced1m1en· 
fonuidad una sellcitud-Se resuelve de con- tos modernos pa.ra. prod\lcir el articulo 
lormldad una solicitud-se manda pagar la elaborado como el mejor de Cuba y Es 
suma de 1 40.00-Se autoriza la erogación tados Unidos; y que en esa virtud viene 
de f 8 489.01 oro-Se a.utoriu la. erogación . . . . 
d • 68. oo-S el e d conformidad una á sohmt&r del Supremo Poder E¡ecut.1vo e . eresu 'f e . I • . . 
IOUcltud-Se crea.una plaza de telefonista e apoyo Y protecctón necesarios para 
-se autorlr.a la eronelón de 165.00-Se re- el desarrollo de la nueva industria que 

·1uelle de conforml<lad una aolicltud-Se se propone implantar en la ciudad refe
prorrogan Jos efectos de un acuerdo-Se re- rida el eetlor Blanco. 
ullda. un acuerdo-Se m11.11ila. page.r W.sume. Oído el dictamen favorable del Fiscal 
de 150.00-Se resuelve de con!onn!d&d una . 
oóllcitud-Se resuelve de con!ormldail una General de HIMl!enda; 7 
iOl\cltud-Se resuelft de conformidad un& ConsideMLndo: que la f'brica de que 
oo!!oltud-Se resuelve de contorm!d&d una se tl'ata viene á constituir una industria 
lllllc!tod-Se resuelve.de coaformidad una nueva y un patri111onio para los habitan· 
·..iieitud-Se m11.11d1. paprW.aumadetlo.oo tell del departamento de Cortés por lo 
-Se manda pagar la auma de f 8.00-Se ' 

·aprueba una contrata-Sé aprueba una eon· cual merece el apoyo del Estado; por 
uata-Se ...,,..1ve de oontorm!dad nna "°" tanto, el Preeideute de la República. 
IÍeltuó-Be auwrlz& !a enlf&Clón de 1.33.60. ACUERDA: ....... 

· -ato, Obras Públicas y A1rlcalt11ra 

19-Collceder p0r un& t!Ola vez, iil 1111· 

!lor Blance, libre de todo impueato Fis
cal edab1eclde 6 Poi' e&W.blecer, COll 

excepción del de peaje, Ja iukodacoión 
le DOlllbra Director de CUllllOI del departa- de la maqainatjto moderna que n-ita 

mento de Yoro á don Pedro CO!ttls 

Tegoclgalpa, 20 de dio.roo de rna. 
·El Presidente 

para la f'briea, lo mismo que loe acceso-
ri08 indlafl0M&l!I"" para su buen funcio 
namiantO; {lapa{ blanco, negro, colór de 
Vigo • ca¡"etlllae pa'"" la venta pública 

ACU'l<;RO !'<.: 3 

del al'tfculo manufacturado en cantidad 
Nombrar á dou P<rdro Cortés. Direc- suliciente, et.e. 

. tor de Caminos del departa111eóto de Yo- 2'1-Par• el efeeto de la libre intro· 
IG, quien devengará el •ueldo men•ual ducción el aellor Blanco enviará ' la 

, de .eáareota peso•. q oe le será pagado Secre\&ría de Folllento la lista general '°' ~uella :'""Qrería Deµartamental de dfttallada de los artfculos que trate de 
Caminos. --Comuníqu.,•e. . t!'Dducir para que calili~Ddoloo --

BERTRAND. in ' ' • ' .. -
tione en el sentido de que se de la orden 

11 Secret.ario de Est.ad~ e~ el DeRp~· fdel caso 'la Aduana que correa\lODda. 
""8 ele Fomento, ObrM Publicas Y Agri- J ao-EI aellor Blanco queda obligado á 
"'1lillra. B RosaW tener Ja fábrica el servicio público, í. más 

H. · · tardar dentro de seis meses contados 
g. ftWthe de conformidad una 80l1citud deada el dia en que - aprobada ea\a 

concesión ¡,ar el C.oagreso N •cioual. 
Tegucigalpa, 20 de marzo de 1914. •9-EJ Concesionario podrá traspasar 

Viata la solicitud presentada al Poder aus derechos en todo 6 en parte á cual
lljrcutivo con fecha 10 del corriente mea qoien. persona 6 eompallla, previa auto
POr el LicencilMio don Jesús Nñne• h., risr.ción del Poder Ejecutivo; ent.eodién 

·•ea carácter de repres"'1tante de don dose que si la concesión fuere trupasa 

da á persona 6 companía extranjeras, 
en ningún caso podrán recurrir é•taa 
por motivo de la misma á la vía diplo
mática, no pudiendo traspasarse á cor
poraciones de derecho público, t&mbién 
extranjeras. 

óO-La pres.ente conceoión caducart 
por e! heoho de que el Conceoionario no
establezea Ja fábrica en referencia en el 
término se!lalado, 6 porque tra.tique di
recta y especialmente con los art!cnloa 
introducidos libres de derechos, en cuyo
caso, además, qued .. á incurso ea 11.11 
responsabilidades oonsiguientell; y 

60-Que del presente acuerdo se dlll 
cuenta al Congreso Nacional en •ue ac· 
tuales sesiones, pare los fines de ley.
Comuníquese. 

BERTRAND. ' 

El Secretario de Eatado en el Deepa· 
cho de Fo111enw, Obras Públicu T Agri·· 
cultura, 

M.B.~·. 

Se resuelve de eon!~ una sollGI~ 

Teguciplpa, 20 de mano de ttM. · 

Vlata la aolicitud que con feclu. 27 de
diciembre del ello recién pasado ele~ al 
Poder Ejecativo don Rafael Zapata, m .. 
yor de edlMi, casado, propie"'rio f veci· 
no de Guanaja, en el depar~IO de 
laa Islas de la Bah!&, en la cual. mki· 
fieeta: que est' estableciendo en el lacar 
de su residencia nna fibrica de aa'llu 
lfOSeosaa, paML lo na! ba importadíl Pór 
la Aduana del departainento rel~
do ta respectiva m&quinr.rir.: qae ~ 
eeta industri& ea nue•a en aquel dépar-· 
tameuto y e%pueata í. la competa KJL&. 
viene l. solil'it&r la protección det teta• 
do, para que as! pueda dejarle alsui.a 
utilidad, ya que otraa empreaaa de igual 
índole han sido favorecidas con Ju frtln
quiciaa que él pide. 

Visto, asimismo, el infor111e del M!iOl' 
Gobel'nador Político de Ro&tán; y 

Considerando: que la fábrica. en refe
rencia merece la protección del S.tado, 
por 108 muchos beneficios que con an •· 
tablecimiento recibirán los habitan'88 de 
la iala de Goanaja; por tanto, el Pte11i· 
dente de la República 
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ACUERDA: 

1-?-Conceder. por uoa sola ,~ez, libre 
<le toda clase de derechos é impuestos 
1lscales, establecidos ó por establecer, 
·con excepción del de peaje, la introduc 
ción de una docena de sillas, un mo&tra
dor con tapa de mármol y seis docenas 

. de vasos para el funcionamiento de la 
Ubrica de que se ha hecho mérito, y par 
el término de cinco anos, contados desde 
la fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe esta concesión, de los repues
tos necesarios para la m'quina, ácido 
carbónico y esencias, todo en cantidad 
eutici¿nte, etc., etc. 
·~-Siempre que el senor Zapata ten· 

ga que hacer algún pedido, enviará pre
viamente á la Secretaría ,de Fomento Ja 
lista general detallada de los artículos 
que trate de introducir, para que, califi
cándolos, gestione en el sentido de que 
se dé la orden de libre registro á la 
Aduana par donde se haga la introduc-

ción. • 
39-L& presente concesión caducará 

por el hecho de que el concesionario tra· 
fique directa y especialmente con los 
artículos introciucidos, libres de dere
chos. en cuyo caso, &demás, quedará in
curso en las responsabilidades consi

. guientes; y 
49-Que del presente acuerdo se dé 

. cuenta rJ Congreso Nacionr.l en sus ac
tuales sesiones, para los· fioes de ley.

' COmunfquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 

. cultor", 
JI. B. Rooales. 

.Se concede uoa licencia 

·Tegucigalpa, 20 de marzo de 1914. 
· El Presidente 

ACUERDA: 

Conceder un mes de licencia, con goce 
. de saeldo, al telegrafista de la Central de 
esta ciudad, don .Napoleón Castellanos, 

. debiendo la Dirección GenerrJ. del Ramo 
nombrar la persona que ha de sustituir
lo; h&eiéndose la imputación á la Partí

. da 11, Sección Gastos Di versos, Capítulo 
Ill, Ramo de Fomento, Obras Públicas 

. y Agricultura, del Pres u puesto General. 
-Comuníquese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Des;¡a· 
. cho de Fomento, Obras Públicasoy Agri· 
cultura, 

M. B. RcsaleR. 

·Se manda pagar la suma mensual de 1 3.00 

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1914. 
El Presid~nte 

ACUERDA: 

REPUBLICA DE HONI>L1lA8 

~ del 1 ~ del mes de abril próximo en 
adelante y oor el tiempo que falta del 
ano económico- en curso, Ja suma de tres 
pesos me&saah!s por alquiler de la casa 
que ocupará la otcina telegráfica de San 
Aguotín, Pn Th-l1>d de la reconstruoción 
que se hará al edificio en que ha estado 
establecida dicll& of!cin& . 

29-Que las erogaciones que se hagan 
par razón de Psl!e acuerdo, se imputen 
á la Partida 12", Sección Gastos Di ver
sos, Capítulo Ilil, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto GeneraL-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario ti.e Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. RORale8. 

Se resuelve de eonformfdad una solicitud 

Tegucigalpa,20 de marzo de 1914. 

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo con fecha 19 de febrero recién 
pasado por don Abraham Membreno, 
mayor de edad, soltero, comerciante y 

á su objeto J gea\ione en el •entido de 
que se d6 la orden de libre regis\ro. 

2º-La presente concesión C&ducarf. 
par el hecho de que el concesionario 
establezca Ir. fábric& en referencia, de:~ 
tro del término de un aijo, que •e cont.a~ 
rá también de•de el día en que fuere 
aprobada. por el Congreso Nacional ó 
porque trafique directa y (specialment.e 
con los artículos introducidos, libres de 
derechos, en cuyo caso, además, queda
rá incurso en las responsabilidadea con
siguientes; y 

3°-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en ous ac
tuales sesiones, para los fines COJlSi
guientes. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul-
tura. 

M. B. Rosalts. 

Se reauel•e de contor¡ntdad una solicttutl 

Teg11eigalpa, 28 de marzo de 191i. 

vecino de la ciudad de Yoro, en la cual Vista la solicitud que la Municipt.lidad 
manifi~sta: que tiene el propósito de es- de Comayagllela ha elevado al Poder 
tablec&r en el paerto de Tela, departa- Ejecutivo, por medio del& Secretarla de 
mento de Atlántida, una fábrica de aguas Estado en el Deei-cbo de Gobernación, 
gaseosas para el consumo de sus babi· en la cual pide que se exencionen del 
tantas, 4 quienes indiscutiblemente les pago del impuesto de Agua y Luz Eléc· 
reportará un beneficio positivo, dado el trie& á 108 empres&rios del mercado 8111 
calor sofocaste de aquell& localidad; que Isidro, de aquella ciudad. 
convencido co11» está de la protección Coneiderando: 111111 la expresada Maní· 
que el Gobierno presta á toda industria cipalidad, según el artículo 7Q lle i. -· 
de utilidad general qoe se ""8.ta de esta- tl'ata <111e ea fol'lll6 de conceaWa ecleb"Ó 
ble"9r, viene IÓ pedir se le otorguen al- coa loa senores Cipriano Veláaqll• 1 
gunas .ú'au411iciaa de las concedidas á Federico Werling, para la constru'cción 
otne empresas de igual índole. del citado mercado San Isidro, conlnD 

Oído el d.icta- f& vorable del senor 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que con el otorgamien
to de la coneeeioo que se solicita se pro
tege una vea m'8 las industria& dé reco 
oocida utilidad,. por tanto, el Presidente 
de la República 

ACUllllOA: 

19-ConeedSl', por una sola vez, la in
troducción libte de derechos aduaneros 
y de todo impYesto fiscal, eatableoldo 6 
por establ9C91', .oon escepción del de pea
je, de Ja maqaiaaria y accesorios que se 
necesiten para la instalación completa 
de dich& fábriea, y por el término de cin· 
co anos. contados desde Ir. fecha en que 
el Congreso :ll'acional apruebe esta con
cesión, de todos los aparatos, enseres y 
sustancias q11lmicas que sean indispen · 
sables, tanto para su instalación como 
para su sostenimiento, lo mismo que 
para el envase y empaque de sos pro
ductoe: debiendo el concesionario enviar 

que el Poder Eiecutivo aprobó por_. 
do de ta de septiembre de 1905, e1tá 
obligada á permitir í. los ~ 
el uso libre de agua y á 10llcitar del Po
der Ejec1>üvo Ja instalación ole la·Lll 
Eléctrica; J 

Considerando: que es º? ?·~·del 't 
biemo ayudar á las mumc1pa!idades 1o 
aua ol»as de progreso, siempre Q.110, 

permi\an las condiciones del E~; ~r 
tanto, el Presidente dé la República •. 

ACUERDA: 

• ti& Dispensar del pago del 1mpt1_. 
Agu" y Luz Eléctrica á los ª?'P~-.: 
del mercado Sao Isidro, debiendo éo 
pagar los materiales y demás gas\QI qa_e 

d. b sern· ocasione la instalación de ic 08 

cios y las que en lo futuro demanden 111 

sostenimiento. -Comuníquese. 

BEBTRAl<D· 

d el~ .. en •U oportunidad á lr. Secretarf& de Fo· El Secretario de Estt o en A¡ri-
mento, la lista general detallada de los cho de Fomento, Obras Públicas1 

i•-Que la Administración de Rentas 
. del departamento de Cupán pague, á par-

artículos que trate de introducir, ;lar& cultura, 
que ésta cr.lifique si son ó no apropiados 
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Se manda pagar la sttm& de t 40.00 

TeirDcigoJpa, 23 de m-.rzo de lila. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que Ja Administración de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara. pague al 
tetero don Manuel .T. Paredes la suma 
de (1 40.00) cuarenta pesos, por el trans
porte de cuatro cargas de materiales te· 
]egr,fleo• de San Pedro Sula á la. ciudad 
de Santa Bárbara; haciéndose la imputa
ción de este gasto á la Partida 9•, Sec 
ción Gastos Diversos, Capitulo III, Ra.· 
me de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura. del Presupuesto General.-Co-
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
cultura, 

29-Que eata. erogación ~e impute ' la 
Partida !t", Sección Gastos Diveraoa, Ca· 
p!tulo ffi, Ramo de Fomento, Obras Pú· 
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. -Comuníquese. 

B.ERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Desp& 
cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

JI. R. Ro•ales. 

Se resuelve de conformida.d una solicitud 

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1914. 

ficoe de Ja ciudad de San Pedro SJI" á l• 
de Sa.nt& Rosa, en donde se necesitan 
para el servicio de las oficíoas del ramc> 
en dicho deparlamento; debiendo impu
tuse esta erogación & l~ Partida~. Sec
ción Gastos Diversos. Capitulo III. Ra
mo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, del Presuouesto Geueral.-Co-
muníquese. 

BERTB.lND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
cultura, 

,}1. B. Rosal... 

Se resuelve de conformidad una solicitud 
Siendo atendiblli!s las razones que adu 

cen los sen.ores Mercedes Centeno, Ma
ría de Jesús Obanao. María F. J ereda, 
José María Andra.de, R. B. E•trada. y Tegucig&Jpa, 25 de marzo de 1914. 
Martina Zelaya de Cubas, vecinos de Ca Siendo atendibles las razones en que 
ma.yagüela 1 en la solicitud elev.c1.da. al p 0 • funda su solicitud el representante de 
der Ejecutivo el 14 del mes en curso, don José Antonio Leiv&, conceitionario 
para pedir que se les exencioae del pago del lote de terreno de 300 manzanas de 

Se a.utortza. la erogación de S 8.489.07 oro , del impuesto de agua durante los meses extensión, sito en el lugar llama.do Sr.n~ 
de verano del presente ano, el Presiden• ta Cruz de Ulúa, jurisdicción municipal 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. te de Ja R•pública de Puerto Cortés, según el a.cuerdo de 9 
El Presidente 

ACUERDA: 
ACUERDA. de o~t.,bre del año pasado, p&ra pedir 

. . · • una prórroga. de seis meses á fin de que 
19-Autoriza.r la. erogación de la suma 

de \$ 8.489.07) ocbo mí! cuatrocientos 
De confo~mida.d, debiendo comprender I el Ingeniero comisionado, don Carlos 

esta exención sola.mente los meses de 1 t M d etº l . . nes roza . , pue a pra tcar a mensu .. 
abril y mayo próximos. -ComunfquesA. ra del expre .. ado terreno, el Presidente ochenta y nueve pesos siete centavos oro 

americano, que la. Secreta.ría. de Ha.cien· 
d& y Crédito Público girará á Ja orden 
del Cónsul General de Honduras en New 
York, para que atienda al pago de Ja ca· 
11.erla que el Gobierno pidió para la intro
ducción del agua potable en la. ciudad de 
Santa Bárbara. 

29-Qlle est& eroaación se impute & la 
Partid,. 4t, Gastos Diversos, Capf~ulo 
VI, Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
.Agricultura, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BIEBTR.lND. 

~ Secretario de Estado en el Deepa· 
clio de Fomento, Obra.a Públicu J Agri· 
cu!'tura, · 

JI.. B. RoM/M. 

Se autortza la erGP"ión de 1 ee.oe 

Tegucigalpa, 2f> de marso de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

Ji. B. R0&,,le&. 

Se crea una plaza de telefoaista 

Tegucigalpa, 25 de.marzo de 11114. 
El Presidente 

ACUERDA: 

1•-Crear, i partir del 1 • de abril pró· 
ximo y por los meses q .. e f..Itan del &11.o 
ecoo<imico en curso, la plaza de telefo
nia\a en Ja. ciudad lile N&caouie, con la 
dotación uieosual de '1-eint& peaos, que 
•e pagará por 1& reapect.iva Adminietra· 
ción de Rentas; y 

29-Que Ja erogación se impute i I& 
Partida JO, Sección G.- Divel'808, Ca. 
pitulo Ill, Ramo de l"OOi!ento, Obras Pú· 
1>lica• y Agricultara, del Presupuesto 
General.-Comunfquese. 

BERTR.lND. 

El Secretario de Est..do en el Desp&· 
<'ho de Fomento, ObrlMI Pliblicas y Agri
c:ultu1·ai., 

JI. B. RosaJ••· 

19-Aotorizar la erogación de la. lJQ.ma 
de($ 88.00) sesenta 1 ocho pesos, que la 
Administración de Rentas del departa
mento de Valle e•1tregari al Jer. telegra· 
ta&& del mismo, p•ra el pago de los si· 
pientea obj<1"'8 que se necesitan en la 
oficina tel~gritica y telefónica de Ja ciu 
dad de Nacaome, que son á su cargo, así: Se au""r1...;1a•eropelón de t 65.00 
Para pintura de 5 puerta.o. 2 barMI· ' -

das y 5 barandillas, 2@ pintura$ 15. 00 Tegucigalpa,;25 de marzo de 1914. 
8 botellas aguarrás y 6 botellas El Presidente 

aceite linaza..... . . .. .•. . .. . . 18.00 ACUERDA: 
Hechura de uu batiente para aegu· 

ridad de Ja puerti. del almacén 2.00 Autorizar la erogación de la suma de 
Mano de obra del carpinteró San· ($ 65.00) sesenta y cinco pesos. que por 

tiago González. · · ....... · · · · 15.00 IÍ. Adminiatración de Rentas del departa· 
Compra de d°" silla• para el ser- mento de Copán le será entre.rada al Go-

vicio telefónico ............... -~ benuMlor Palftico del mismo, pan. el pa· 

Sum• ......... · • ·· ... $ 68.00 10 del tro.nsporte de materides telegri· 

ACUERDA: 

De conformidad, debiendo empezar · á 
contarse esta prórroga desde el 9 de abril 
próximo en adelante.-COmunfq-e. 

BERTR.lND. 

El Secretario de Estado en el Despacho · 
de Fomento, Obras Públicas y Agricuul• 
tura, 

M. B. Ro1alea .. 

Se prorrogan loe efectos ele un aeuerdO'· 

Tegucigalpa, 21> de 111.arzo de 1914. 
El Presid\lnte 

ACUERDA: 

Prorrogar, d88de el mea de enero an-
terior ~\&.el de abril próximo entrante, 
los efectds · dlll 'acaerdo de fecha 8 de 
agosto del ano ·recién pasado, por el -q ne 
18 antoriita la erogación mensuoJ de tres 
~. qni! pagari la Administración de 
Rentas de Coi*n nor el alquiler de la 
c .... que ocupa la ollcin" telegril!ca de 
Florid&; debiendo h:npai.rae - erogao
ción i la Partid& 12, Sección Gúk>s Di.
versos,. C..piwlo III, Ramo de Fomento; 
Obrae Pública.a J Agricultura, del Presu.• 
puesto GeneroJ. -Comun!queae. 

BERTR.lND".' 
El Secretario de Estado en el Deep-.

cbo de Fomento, Obras Públicllís· y ·Jlari• 
culturo., 

Jl .• B. RoaaMs. 

Se re,alida un acuerdo 

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1914. 
El Presiden\e 

ACUERDA: 

11'·-Revaliclar el acoerdo de tecba 11> 
de •nero de 1912, por el que se manda 
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pagar á don Miguel A. Villar, por la Ca
ja Nacional Ja suma de($ 220.00) doscien
tos veinte pesos, valor del trabajo ex
traordinario que llevó á cabo en el mes 
de diciembre de 1911, en el Ramo de Fo· 
mento; y 

29-Que esta erogación se impute á la 
Partida úniM. Capitulo úaico, Departa
mento de Crédito Público, del Preso 
pue•to General.-Comunlquese. 

BER1'RAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
eho de Fomento, Obras Públicas y Agri · 
--cultura, 

lf. B. Rosales. 

Se manda pagar la suma de 1 50.00 

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1914. 
·El Presidente 

ACUERDA: 

19-Que la Administracióa de Rentas 
del departamento de Gracias pague la 
suma de ($ 50.00) cincuenta pesos á la 
se!l.ora Luisa Nájera de Pineda, canti 
dad con que se le ayuda para los gastos 
hechos en Jos funerales de ~u hijo Brau· 
lio Pineda Nájera, muerto al servicio 
del Gobierno en el desempe!l.o de la Re· 
ceptorla del telél{r&fo de la oficina de 
Gracias. 

29-Que esta suma se pague del fon· 
do de reserva que en aquel departamen· 
to se ha formado de las multas impues· 
tas á los empleados del telégrafo, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar· 
tículo 60 del Reglamento del Ramo.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
-cultura, 

M. B. Rosales. 

·Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1914. 
Vista la eolicitud que con fecha 24 de 

febrero del do en curso elevó al Poder 
EjecutiYo el ae!l.or Licenciado dou José 
Indalecio L6pez, en nombre y represen· 
teclón de dona Isabel de Agurcia, suce
sora de los senores Agurcia & 09, en la 
cual manifiest.a: que por acuerdo de fe
cha 19 de septiembre de 1906 les fué 
concedida la introducción, libre de dere
cho fiscales y municipales, de la maqui
naria, gasolina, ge.ses, ácidos, envases y 
demás útiles necesarios para la implan
tación y sostenimiento de su fábrica de 
hielo y bebidas gaseosas, radicada en es· 
ta ciudad; y que siendo la empresa de su 
poderdante, de positiva utilidad para la 
población viene á pedir la prórroga de 
la citada concesi6n, pur cinco &11.os más. 

Considerando: que aon atendibles las 
razones en que fonda su solicitud el se· 
1!.or López; por tanto, el Presidente de 
.Jt. República 

REPUBLICA DE HONDURAS 

ACUERDA: 

10-Prorrogar, por cinco aflbs más, 
contados desde la fecha en que el Con 
greso N •cional apruebe eue acuerdo, 
los efecto• del emitido el 19 de septiem· 
bre del al!o de 1906; entendiéndose que 
la• introduccionos solamente serán libres 
de derechos é impuestos fiscales, con 
exepción de los de peaje y 'municipales. 

29-Síempre que la \Joncesionaria se· 
11.or" de Agurci" tenga que ha.eer algún 
pedido, enviará previamente á la Secre· 
tarla de Fomento ¡,.·lista general deta· 
liado. de los artículos que tra.te de intro
ducir para que, calificándolos, gestione 
en el sentido de que se ordene su libre 
introducción por la Aduana respectiva. 

39-La presente prórroga ca.ducará 
por el hecho de que la. Concesionaria 
trafique directa y especialmente con los 
artfculos intruducidos libre de derechos, 
en cuyo caso, ademis, quedará incursa 
en las responsabilidades consiguientes; y 

4°-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus ac· 
tuales sesiones, para los fines de ley.
Comunlqueae. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Pñblicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Bosak8. 

Se resuelve de conformidad un& solioitud 

Tegucigalpa. 26 de marzo de 1914. 

Vista la solicitud del Licenciado don 
S. Hernández y Hernándes, en la que, 
como representante de don Jesús Zelaya, 
manifiesta: que el Ingeniero don Héctor 
Medina Planas no ha podido practicar 
en el término sellalado la medida de 
dos lotea d2 terreno de ciento cincuenta 
y sesenta manzanas de e:stensión, sitos 
en juriadicción de Balfate, en el depar
tamento de Colón, que fueron concedí· 
dos á su representado por acuerdo de 13 
de marzo de 1913; y que estando venci· 
do dicho término, pide que se le conceda 
uno nuevo y que se sustituya al Ingenie· 
ro :!.'.edioa Planas por el Agrimensor 
Federico Ordól1ez P. 

Considerando: que aon ateodibles las 
razones aducidas por el aenor Hernán
nez y Hernández; por tanto, el Presiden
te de la República 

ACUERDA: 

19-Se!l.alar un nuevo término de ocho 
meses para la medida de los dos lotes de 
terreno de que se treta; y 

29-Comisionar al Agrimensor don Fe
derico Ordó!l.ez P. para que, en sustitu
ción del Ingeniero Medina Planas, prac
tique dicha meiida; debiende:trascriblr
se al senor Ordól1ez el acuerdo de ·con-

cesión y e! prt!tlente para loa efectoo 
rrespondientes. -Comunfqueae. co-

BERTR&lltl. 
El Secretario de Estado en el D 

"'Pa
cho de Fomento, Obras Públicu y A • _ 
cultura. ll'i 

M. B. BIM!lles. 

Se resuelve de conformidad un&. aolicltud' 

Tegucigalpa, 26 de marzo de 19u:· 

Vista la solicitud del Licenciado don 
S. Hernánde; y Hernández, en la que, 
~omo representante de don Octaviaao 
Galll.rdo, manifiesta: que el Ingeniero 
don Héctor Medina Planas no ha podido 
practicar en el término se!l.alado la me
dida de un lote de terreno de ciento se
senta. y cinco manzanas de extensión, ~
to en jurisdicción municipal de Balfat.e · • en el dQpartamento de Colón, que 11& 

concedió á su representado por i.cuerdo 
de 3 de marzo de 1913 y que, eatando 
vencido dicho término, pide se le conce
da uno nuevo y que se sustituya al Inge
niero Medina Planas por el Agrimeuor 
don Federico Ordó!l.ez l'. 

Considerando: que •on atendibles lu 
razones aducidas por el Licenciado Her
nández y Hen!ández; por tanto, el Pre
sidente de la República 

ACUERDA: 

1 ~-Se!i.alar un nuevo término de oell.8 
meses para que se haga la medida del 
terreno en referencia; Y , 

29-COmisionat" al Agrimensor don Fe
derico Ordó!l.ez P. para que, en suslitu~ 
ción del Ingeniero Medina Planas, praé- · 
tipue dicha medida; debiendo trascribir
se al senor Ordói!ez el acuerdo de COll

cesión y el presente para los efectos oo-. 
rrespondientes.-COmunlquese. 

BEKTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicu 1.Agri· 
cultura, 

M. B. Rolllltt· 

Se resuel •• de contormfdad una ool. , 

Tegucigalpa, 26 de marzo de 191'. , 
Vista la solicitad del Lioenciade .... 

S. Hern,ndez y Hernández, en lt 411'1 
como representante de don Jeeúa ze1,.p;._ · 
manifiesta: que el Ingeniero don ~tloto~ 
Medina PI anas no ha podido practicar ea 
el término se!ialado la medida de ua 1!118, 
de terreno de ciento veinticinco -•
nas de ext.ensión, sito eo jurlsdiooi6s de 
Nueva Armenia, departamento de At1'n· 
tida que fué concedido i. su repreaent&
do ~or acuerdo de 10 de marzo de 19t3: 
y que estando vencido dicho \érmino pi
de que se le conceda uno nuevo Y qae 111 

sustituya al Ingeniero Medina Planas por 
el Agrimensor don Federico ~· l~ 

Considerando: que son atendiblea 
razones aducidas- por el se!l.or HerDÁI'-
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des y Hem4ndez; por tanto, el Pl'elli
deote de la República 

ACUERDA: 

\9-Se!lala.r un nuevo término de ocho 
mea.es para la medida del lote de te . 
rreno de que se ha hecho referencia; y 

29-Comis!onar al Agrimensor don Fe
derico Ordól!éz P. Para que, en sustitución 
<!el 'Ingeniero Medina Planas, practique 
dicha medida; debiendo trascribirse al 
91111or Ord6!lez el acuerdo de concesión y 
el presente para los efectos correspon
dient.es. -Comurrlquese. 

BERTRANo: 
El Secretario de Estado en el Despacho 

.de Fomento, Obras Públicas y Agricul. 
tora, 

M. B. Rósales. 

Se resuelve de conformidad una. solicitud 

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1914: 

Siendo atendibles las razones en que 
tanda su solicitad el General don Ca.lixto 
Mr.rín para pedir una nueva prórroga 
ele seis meses, á fn de poder llevar á ca
bo en el puerto de La Ceiba la insn.· 
laei6n de una fábrica de jabón y velas; 
eayo derecho se le otorgó por acuerdo de 
6 de j11nio de 1912, aprobado por el Con· 
. lfetlO Nacional er. Decreto número U de 
13 de febrero del ano siguiente, el ·Presí
·dente de la República 

ACUJ!l'RDA: 

ENTRO AMERICA 

Se m&nda. pagar la suma de a 6.00 

Tegucigalpa, 26 de mano de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Que la Administrac,ión de Réntas del 

departamento de Valle pague á don l\Íi· 
guel Be.rabona la suma de (S 6.00\ seis 
pesos, por el tra.nsporte de materiales te
legráficos de La Placita á Puerto Soto; 
Y que la imputación se haga á la Partid& 
~. Sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, Ra.mo de Fomento, Obras Públicas 
.V Agricultura, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTR.1.ND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri

1.005 

hora del día y de la noche en el respec
tivo puerto, bajo la supervigiÍa11cia de 
los empleados de la Aduana, á quienes 
dicha Concesionaria retribuir& eqi¡itati va
mente los servicios que presten en horas 
extraqrdinarias: pero la carga que tras
porte ó haya de transportar sola.mente po· 
drá desembarca.rse ó emba.rcarse durante 
las horas fijado.s por la. ley. Y p•ra su 
navegación, bastará con que dfoha nave 
obtenga los dQCumentos nece,..r¡0s.11n e• 
viaje hacia el Este, en .Puerto Col-téS, 
con destino á Limón y con escala en los 
puertos hont1urenos intermedios; y en su. 
viaje hacia el Oeste, en Limón, con des
tino á Puerto Cortés y con ••cala en los 
puertos hondure!los intermedios. El Go
bierno dictará las órdenes apropiadas 

u para que las autorida.des respectivas 
m.. !J. Rosales. 

cult11raf 

cumplan con lo aquí estipulado. 
Se aprueba una contrata 49 El Gobierno no estará obligado +. 

pagar á la Concesionaria compensación, 
·l'eguciga.lpa, 27 de ma.rzo de 1914. alguna. por los servicios de que se tra.ta 

El Presidente en los números 19 y 29, pero en cambio, 
ACUERDA: su vapor y la ca.rga que condazca esta-

19 -Aprobar en todas sus pa.rtes la rán exentos del pago de los derecho• de 
contrata que dice:-•J. Román Ra.mos ancla.je, faro y tonela.je durante el térmi
"9°aldés, Oficial Mayor de la. Secretaría. no de esta contrata y su prórroga, si la 
de Fomento, Obras Públicas v Agricul- hubiere, "n los puertos hondurellos á qne 
tura., á nombre del Gobierno de la Repú · se refiere este convenio . 
blica de Honduras, y que en adelante se 5º Las dificultades que se susciten en
llamará el Gobierno, por una parte, y el tre- los Contratantes y que no puedan 
Dóctor Virgilio C. Reynolds, como apo- arreglarse por mutuo acuerdo, serio re
derado austitato de la United Vruit Com· sueltas par árbitros arbitradores nombra
pany, .qne en lo sucesivo se denominará dos de conformidad con las leyes. de Hon· 
)a Concesionaria, por otra, han cooveni· duro.s; y la Concesionaria no podri, en 
do en celebrar y al efecto celebran la con- ningún caso, ocurrirá la vía. diplomtltica 
trata siguiente: haciendo reclamaciones originadas de ~l. 

19 La concesionaria se compromete á 6Q Esta contrata durará un &!lo, con-
hacer qae un vapor de su propiedad que tado desde la fecha en qae sea aprobada 
cada diez·dfas, por lo menos, despacha por el Conll'.reso Nacional; .y podrá P.~ 

BERTBAND. · de Poierto· Barrios, Guatemala, en viaje rrogarsepormás tiempo por mat110 ac1111r
EJ. Secretario-O.e EM&tio en el Despacho .para Limón, Costa Rica, t;Qqae, tanto de do de las partes. En fé de que aeí lo h,an 

. efe Fomento Obras Pllblieas y Agrien!· ida.·como· de vuelta, en Puerto Cortés, con-.enido, firman la preaente en Tll!l\lci-
: tiara. ' Tela, L&·Ceiba y Trujillo, con el objeto galpa, á los veintiseis Qías del ~-,de 

19-De conformidad; debiendo empe. 
l&l' á cont.arse esta nueva prórroga· des· 
de el 13 de abril próximo en adelante; 'Y 

29-Que de este acaerdo se dé cuenta al 
Congreso Nacional en sus actuales. sesio
nes, para. los fines de ley.-Comnníquese. 

' JI. B. Rosat.8. de condecir los pasajeros, corresponden- mara.o de mil novecientos cato,oo • .,-.J. 
cía y carp des.tinados á dichos puertos Romúi Ramos Valdés.-VlrgiliQ C. R,r
ó procedéllte de ellos. Esta obligación nolds;• y Se manda parar la flima de t 10.00 

aeri ef6etiva aun en el caso de que no 2'l-Que del presente acuerdo 118 46 
Tegacigalpa, 26 cle'marzo de 19t 4. haya paaajeros ó carga que conducir. caenta al Congreso NKional en su ac-

l!U Presidente 29· u. Concesionaria se obliga también tualee sesiones, para los efectos oorres-
ACUEa1'.>A: á traer de Pi1erto Barrios y Limón, así pondientes.-Comuníquese. 

·Qae la· Administraoi6n de Rentas· del como de los- demás puertos de Centro- BERT~D. 
· deparhmento de Santa Birba.ra pagoe al América. <k>nde toque el vapor en refe- El Secretario de Estado en el Deapa-
., tetero Jerónimo Rodrfguell la suma de ·Tencia, á ·loa- puertos de Hond~ras es~e- cho de Fomento, Obras Póbli- r Acri· 
• lt 10.00) diez pesos, jl01' el transporte de citlcados · en· el número. an~?r Y vice cultura,. 
'nn& earga de materialee telegrücoa de versa, la correspondencia dirigida á ó de 
· iianta Bárbara á Villa Nueva; debiendo dichos pttertbs hondure!los Y la carga del 
'~rae la impntaci6n & · la Partida 9•, Gobierno, sin mi.a -to que 10& gastos 

11. B. llotales. 

Se a.prueba una. contra.ta . ·~ . 

Tegucigalpa, 28 de mano de 1914. · Seoelón Gastos Diversos, Capítulo IJl, -de embarqlle y deaembarqoe. Jl'.•ta obl.i· 
·lamo de Fomento Obras Públicas y gación se entiende para. el pasa,¡e gratis ' ¡ · El Presidente 
Arricultora, del Pres11pueeto General. - de ida y vuelta de a1 personas que v1a-

. ºó 6 . \ d l ACUERDA: · Comuníquese. jen en su vi.por en com1s1 n o c1a e 
BERTRAND ... Gobierno.- 19-Aprobar en toda.s sus partea l• 

E · d tr ta rá · contrata que dice:-•J. Román RamDll 
11 Sec. t · d "'·•·d ¡ D 39· l vapor e que se a se rec1· re ano e J:!.'8-111a o· en e espa· , v Id · Ofi · ¡ M d 1 Secretari• cbo de Fomento, Ob"8 Públicas Y Agri· bido y despacn&do y .podrá des.embarcar a es, cia ayor e a 

'1lllÜU& y embarcar !de· pasa1eros qae condazca de Fomento, Obras Públicas y Agriclll-
• 1· te a· · á c alquier tura., en representación del Gobierno da JI. B.- Jlo6ale8: · ysu co1'1'1!8Po'll 1&n eq ipa¡e u 
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Honduru, que en lo auceelvo ae llamm poner tJ servicio loa automóviles á que además, en las exenciones eatabl . · 
e) Gobierno, 1 el Dr. don Aaaat.ín San· ea refiere eetr. contrata el primero de por el mismo, el aceite p&ado q ~das 
tiago Brizio, que en adelante se denomi· septiembre del a!lo en curao, de combu•tlble. ue 8!rva 
nari el contl'atists, han convenido en ce· b) El Gobierno se compromete: 8\> Los empleadO!l y obre- d 

1 d. t d le · ·~ epea. · Jebrar Ja aiguiente contrata: A conceder al contratista en os tres 1edn ••á e ,ontrat1sta no estarán obJi. 
a) El contratista se compromete: meses siguientes á la firma de esta con· ága º" P_re.,,ta

1 
r el servicio ordinario, ni 

11> A establecer un servicio público y trata, dos mil metros e.adra.dos de te· concurrir o• ejercicios docor' 1 . loa es· 
permanente de transportes, entre el rreno nacional en Jugar conveniente pr6· pero en tiempo de guerra, aólo gozará~ 
puerto de San Lorenso y eete capitel, ximo á esta capital, que podrá ocupar de esta exención los empleado• del t. 
conforme al respectivo Itinerario para gratis durante el término de esta contri\· permanente• é indispensables Papa ¡ 
pasajeros y mercaderías, por medio de ta, pa.ra la instalación de astilleros Y servicio regular del transporte. ra e 
tracción mecinica. sin rieles. Este ser· anexos y oticinaa de repara.cióo. Igual 91! El Contratista, con sujeción á los 
vicio estará exclusivamente á cargo del ocupación se conceder' a.! contratista, reglamentos del Ramo, podrá servirse 
contratista ó de au representante lega.!. en la extensión que requiere el servicio de los po•tes de las líneas naciona.les te· 

?!I A condooir gra.toihmente la co- •n San Lorenzo, Pespire, Saba.nagrande, leg~áfi~as v telef6nicas, y ocupar gratis 
rreepondencia y paquetes pO!ltales, des· La Venta, El Sauce y El Inglés Y demás accidentalmente éstas, exclusiva.mente 
de el puerto indicado huta esta ciudad lu¡¡ares que sea necesario; todo de común oara objetos del servicio, y sin oerjudi· 
y poblaciones intermedias. acuerdo entre el Gobierno y el contratis· car el funcionamiento regular de la. 

a• Tanto la correspondencia y paque· ta. En la fecha de la aprobación de esta mi•ma•. 
tes postales que van de esta capital á Sa.n contrata, se dará, siempre de común 10. El Gobierno, de conformidad con 
Lorenzo, como los Que vienen del exte· a.cuerdo, un valor á dichos tPrrP:no~. Y al el número 5Q1 letra. (a) de esta contrata. 
rior á Tegucigalpa por el puerto de Vl:'ncer el término de esta contra.ta, el dará al contratista eJ transporte de tod.~ 
Amapala, serán conducido"!: gratuitamen- contratista. t~ndrá derecho á comprarlos, su car'ta. al precio corriente, desde San 

- te en Jos automóviles. sie111pre qu~ Je, 1 pagando el imnort·~ de dichfl valor sin Lorenzo á esta capit.a.16 pobla.cion89 in· 
carretera ae encuentre en buen estado; Ja.Iza ni ba.ja ninguna. term~dias v viceversa. 
debiendo ser entregados en la Adminh1- i 29 A pagi.ir al cor.tratitotta, desde el 19 11. La.s autoridades respectivaa

1 
sin 

tracilm de Correos ó Agencio• Postale•, ¡de agosto de Hl16, lecha en que se em- contrariar las leyes vigentes, prestaráa 
de conformidad con )os R~glamf'.'nto.i del pezará á trani!portar la eorrespondencia todo su apoyo, siempre que •ea neceea· 
Ramo .V demás disposiciones que se die- y paquetes postales. y hasta el lQ de rio, para el mejor servicio en la empren 
ten, sujetándose para dicha entrega al agosto de 1931, la sob,·encilm men•ual .. en referencia. 
itinerario que se fije y respondiendo por. mil º"""" e) El Contratista formará tarifas y re· 
las pérdidas qu~ ocurran por culpa dal ¡' 3° Todo lo que corre•ponda á la c.>ns- glamentos que regirán y comp1'811deráo 
contratista y por la falta de cumplimien· ¡ truccióo, mantenimieut~ y funcionamien· todo cuanto concierne al aervicio de 
to 'de su compromiso, también de canfor-, to del transporte y dA su• de\lendencias, de transporte, previa aprobaci6ti del Go· 
midad con la. leyes y reg'amentos de la estará exento de todo derecho ó impues- bierno. 
materia,· El transporte de Ja corres· to fi•cal y municip&J, ordinario ó ex- d) La presente contrate dDrará desde 
Pl>lld!!Jlcia. y paquetes poRtales comenza- traordioario, estaolecido ó que se este- la llrma hasta el lQ de agosto de 1981 y 
rá desde el l\> de agoeto de 1916 en ade- bleciere. será prorrogable á volun"1.d de las par-
lallte. En el easo de que por· cualquie.- 4• Laa máquina•, carr'l!I, herramien- tes. 
incidetite·en la carretera nO'puedan trau· tas, g ... olina, aceites, combustiblea y, en e) Todo cuanto en 011ts contl'\t& ae re
aiV.r a'atomóvilee, el' conce11ionario que- general. todos los matArialee y artfooloa !!ere al Contratista debe apliearoe ' su 
da obligado siempre á hacer el traospor- necesarios para !a ejecución, manteni· auceeore111 causahabienliee á tUalo uni· 
te <te l• correspondencia ;y paquetes pos- miento y administración del servicio, se veN1al ó singular, tanto por 18 qae con• 
$alee, por otJ'Oll medios, sujetándose introducirán, durante el tiempo de Mts cierne á los derech°" como á oblig&
aiempre á los ,reglamentos del ramo y 1 contrata. libree de derechos adnuel'09 cionee. 
clein'8'dispoaief0ne8 qae •e dieten. y de todo impuesco fisca.l y municipal, f) En C&JKl de sascüárse diferencias 
· '49 'COnducirá ·11rati's én loe automóvi- marftimo .r terrestre, ya establecidos ó entre el Gobierno y el Cont~ 6 1us 

lé9 líl Pre.üdente de la R~pública, Vice- que en h> venidero se eotablescan, con sucesoree sobre la interpretación de ea· 
p.i'éiidepte, Preeidente del ·€ongreso, Se- excepción del peaje. ta contr&ta ó sobre cualqnier otro ua•· 
eretal'ioe · y Sub•eeretarioe dd Estado, - 59 Los eueldoe de los empleM!os ·' to relacionado con ella, ae 11oa1111iel'á• i 
Secretario Priv .. do ue l" Preeid~ncia y· obreros dependient.... del contrati•t• ....- la decisión de 6rbit!'08, 11no por cad• 
dijlldmlitiOOll de[ pa&. • •rán exento8 de tiodo impuesto, preeen- parte, y ai éstos no 18 p!Mlieren deacuer· 

1i9 A" cOl'duéir, por el precio corriente te ó futuro. do en l& cuestión, nombrarán un tercero 
1' <fe. aciiiirdo con loe itinerariOll estable- 6• Loa emplE>&dos extranjero11 podrán en di11COrdi.., que en defecto de ellol l~ 
eid011, la totalidad de la carga del Go- introducir, al llegar al pal• y por una ao· nombrará el Jaez de l,etras 111 de lo Ci· 
blePno. • la vez, sin pagar ningún impu"8to fiscal vil. La decisi611 de estos árbi'1•. 1eri 

fil ll:a ouo.de l!:b8f'ra, t.odo el servicio ó municipal, muebles. trajee 1 ropu de inapelable. 
de tranaporte eat.ablecido en virtud de UM> personal y de la familia respectiva; g) La falk de culDplU.ieaMI lle •la 
eete con•enio, e•tari preferentemente y mientras estél'l'·&l servicio del Contra- contrata por culpa del Coni~ reri 
á la ord- del. Gobierno, quien lo paga- ti•ta no pagarán ningún imou&oto fiscal sallcieute para declararla de beebO ea
rá de conformidad con la Tarifa que esté y mu,,icipal por la introducción de ins duca. 
Yigente. trumeotos, ~ibros de ciencias y arte• 1 En fe de lo cual, 6rma11 la p-'8 d"'; 

7t El cc.ntr~ti•tll. a,I principi,... su con- demás objetos'do uso prole•ional qu" ne Tegucig&lpa, á los veintisie'8 d(M 
8 

trata, pcndr& al servicio por lo menoa cesiten para el ejercicio de eu empleo, mes d" marzo de mil noveole~IOS;::; 
dOll carros de tracción mecánica para co~ excepción del de peaje. ce. -J. Rom'o Ramos V&ldes.- r 
e1tga y dos automóviles para pasajero;, 7~ El impuesto de peaje •e cobrará de Agustfn Santiago Brizio;• Y • la 
con. eapacidad suficien\.e los últimos para conformid"d coa el aeuerdo de 7 de julio 29-Q~e de este acuerdo "" de e~·~ .. 
ocho 'persOne...r.r. l-ada q.no; oblig,nd'.JS~ á. ! de mil novecient.o!l trooe: ioc: llyendo, al Congre~o Nacional en sus ~· 

1 
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aesiones, para los efectos corret1¡>0ndien· 
M!l.-Comun{quese. 

BERTRAND. 
El Mecretario de Estado en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

ll. B. Rosalea. 

Se resuelve de conformidad uba solicitud 

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1914. 

CEKTRO AMERICA 

í~troducir, P"'ra que, calíficándol08, gee· 
t1one en el sentido de que se dé fa orden 
correspondiente 4 la Aduana por donde 
se haga la introducción. 

49-Lne e:rpresados sel!ores Jiménez 
Y García Saenz quedan obligados á 1>0-
ner á la orden del Gobierno, siempre 
que sea necesario, la sala y dos de los 
me¡or11s cuartos del Hotel París, &mue
blados convenientemente y arreglados 
coo el confort necesario, para alojar en 
ellos las personas que se indiquen. En 
el caso de que et Gobierno ocupara ma· 
:vor número de piezas que las indicadas, 
los repetidos sel!ores se obligan también 
á cobrar solamente la mitad del valor 
del precio establecido por pensión ó al· 
quiler~ y 

59-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congt·eso Nacional en sus ac .. 
tuales sesiones, para los fines de ley.
Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Desp,,_ 

. 1.00T 

desemboca en l&quebradade El Caí6n. Loc¡ue 
1e pone en conoclmlento del público JlM" loa 
fines de ley .-Tegucigalpa, lOde ootubrecle HH. 
3 ld.umn S. LóPBZ. 

El Infrascrito, Registrador de la Proplédad 
del departamento, ha.oe s:iber: que don Teodo
ro Sierra, veetno de San Antonio de Flores, ea 
este departamento, presenta hoy, 4 la8 diez a. 
m., la primera copta de una escritura otorgada 
en el pueblo de Maralta, el cat.oree de aloato 
último, ante el Juez de Paz Ricardo RIVéra F .• 
por la~al Ceferino Rodríguez vende á Roaau
ra. Herrera, por ochocientos pesos, entre otras 
propieda.cles, la siguiente: un patrero como de 
diez manzanas de extensión, acotadas con cerco 
de piedra y zanjo y despaíiaderos y b&rranCO!l 
naturales, situado en el lugar Cerro de El Ca.· 
malotal, terreno común de Rodríguez y térmi
no municipal de Mara.ita, y limitado: por el 
Sur, potrero de Cecillo Rodrfguei; por el Norte, 
potrero de Gerarda Vargas; por el Oriente, po
trero de Fonsecas; y por el Poniente, Cerro de 
Guayabillas. Y no habiendo a.ntecedente ins
crito, se hace saber al pliblioo para Jos efectos 
del articulo 2.322 del Código Olvll.-Teguclgal
pa, 2 de septiembre de 1914. 
3 TlllOTEO ÜHlB.INOS z. 

Vista Ja solicitud que con fecha 2 del 
mes en curso ele.vó al Poder Ejecutivo 
el Doctor don Rubén R. Barrientos, en 
su carácter de representante legal de la 
sociedad Jiménez y Garcfa, constituida 
por don Francisco Jiménez y don Juan 
García Saenz, en la ciudad de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, en la cual 
manifiesta: que su representada es due
na y propietaria del Hotel París, el cual, 
desde bace algunos meses, se encuentra 
al servicio t>IÍblico en aquella ciudad: que 
deseando elevarlo á la categor!a de 1 • cla 
se, ya que al referido puerto llegan á ca· 
da momento viajeros procedentes de los 
Estados Unidos de América y Europa, á 
quienes se les hace ingrata la permanen· 
cia en el citado lugar á causa de la falta 
de comodidad que presentan los hoteles 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· ---------------~ 
cultora, El IDfraacrlto, Registrador de la Propiedad 

del departamento, hace saber: que el Licenciado 
don Trinidad V a.lerfano presenta <'-On fecha de 
ayer, á las diez a. u::., Ja primera copla de una 
escritura otorgada en Valle de Angeles, el Yein
tttrés de octubre de mtl novecientos cinco, ante 
el Juez de Paz J. Dolores Salgado, por Ja cual 
Carlos Acebedo vende A Ra!ael Montoya, en 
doscientos pesos, un derecho de posesión eo el 
lugar denominado de Sant& A n& 6 sea eo el 
primer reventón de la euesta del camino que 
conduce de Valle de Angeles á Cantarr"'18S. 
Está cercado de unjo y madera y compuesto, 
poco más ó menos, de ,1noo manzanas. y linda: 
al Oriente. camtno real que conduee A Ct&nta.
rranas; al Ponieate, con ca.mino que coÍiduce 
para la mina El Hoyo; al Norte, con posesión 
de .Tosé Maria Agullar; y al Sur, con posesión 
de Victoriano Pineda. Y no hableoio antece
dente losortto, se hace saber al públleo para lO¡I 
electos del articulo 2.322 del Código CMl.-Te
guclgalpa, 2 de septiembre de 19H. 

JI. B. llosalea. 

Se autoriza I& erogaeión del& 33.50 

etltahlecidos, viene á pedir Ja ayuda del Tegucig.,lpa, 28 de marzo de 1914. 
Poder Ejecntivo, suplicándcle la conce El Presidente 
sión de algunas franquicias de qne go- ACUERDA: 
zan otros establecimientos de igual n&- Autorizar la erogación de la suma de 
turaleza. ($ 33.50) treinta y tree pe-::cincuenta 
Con~iderando: que debido al desarro- centavos, que la Administración de Reo· 

llo social que cada día va tomando el tas de Valle pagará á don Pedro Morí· 
puerto de La Ceiba, merece que el Po· no, por valor de sesenta y siete postes 
der Ejecutivo preste su apoyo al esta· que ha suministrado para la reparación 
blecimiento de que se trata; por tanto, de Ja Hne., telegráfica en el trayecto de 
el Presidente de la República la ciudad de Nacaome á la oficina de 

ACUEBDA: Pavana, en el departamento de Cholo· 

19-COnceder, por una sola vez, la in- teca; debiendo hacerse la imputación de 
este guto á l., Partida 9', Sección Gae

tl-oducción, libre de toda clase de dere- toe Div...-. 0 .,t>ítulo III, Ramo de Fo TmO>rliO Oaumros Z. 

choa, servicios é impuestos fiscales, es· mento, Obras Pública.e Y Agricultura, 
t&blecldoe ó por establecer, con exeep- Pr G Co 1 El lntrascrlto, "•nistr&dor de Ja Propiedad del esupuesto eneral.- mun quese. ....,.. 
ci6n del de 1>0aje, de loe muebles, ense del departamento, b&ce saber: que el Licencia-
res, útiles, etc., que sean nécesarioe 1>•· BERTRAND. do don Trinidad V&lerlano presenta boy, ' las 
ra amueblar, decorar, etc., sesee.ta y ElBecretario de F.stadoen e!Desp•- diez&. m., la prlmeracopla deuna ... r1tura 

· che de Fomento, Obras Páblicae y Agri· otorgada en Valle de Angeles el diez de enero 
doe habitaciones para pasajerQll, escri· de mil novecientos di .. , ante el Juez de Paz 
torio, salón derecibo, biblioteca, cat.rto cultura, Gonzalo A. Pineda, por la cual Antonio Palada 
de f\lmado, cantina y billares, con incla· M. B. RO/JO.les. vende á Francisco Montoya, en doscientos pe-
sión del equipo necesario para dicho fin sos, una casa sita en el mineral de San 1uanci-
':9 por un valor qne no exceda de cinco A VIS OS to, en el barrio llamado El Plan, eómpuesta de 

una pieza que mide seis varas de largo por oin-
mil peaos. oo de a.ncho, con un ca.edJzo que sirve de cocir a.. 
2~-.Es entendido que la sociedad en ill lnfraser!to, Secretarlo de Estado en el Des- al Poniente, que mide seis varas de largo por 

referencia gozar' de las franquicias arri· pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul· tres de ancho, todo construccjón de bahareque 
b• citadas basta el día. en que tenga tura, por la ley, hace saber: que en esta lecha 1 cubierta de teja Y montada sobre paredes de 
construido el edificio propio en donde se ha admitido el denuncio de una zona mine.r&l estacón, Y en un solar de veinte varas de Sur á 

a. 800 hectáreas, sita en el lugar llama.do cPor· Norte Y veinticloco de Oriente á Poniente, in
quedará instalado el hotel referido, cuyo tillo de Camboles,> ¡urlsdlooión de este muDicl· cluslve en el que estln las edificaciones, y llmi· 
aviso lo dará el sel!or Gobernador Polí· plo, beobo por el Licenciado don Polle&rpo v. t&do: al Oriente, casa de don .Tosé Henrl y Car
tíco respectivo, al Ministro de Fomento, Coello, en su nombre y en el de los ae!iOres Bal· los Argei!al, calle de por medio; por el Ponler>
Obras Públicas y Agricultora. bino L6pes Flores 1 Gabriel Dávll&, veoinos de te, casa Y solar de Matllde Lagos; al Norte, casa. 

30-Para. el efecto de la. libre intr&- aeta ciudad, y esú limitad&: al Norte, e&11erlo 1 solar de Petronllo Salgado; y al Sur, con solar 
llamado L& Haya, de la aldea de Yaguacire: al de Telésforo Rodríguez. Y no habiendo ante

daccióo, los sel!ores Jiméuez Y Garcla Sur, oon la aldea de El Blo Grande; al Este, con cedeDte lnserlt.o, se hace saber al pdbllco para 
Saena deberán enviar previamente á la el río Grande que riega i la .idea indicada :h Jos efec\os del articulo 2.322 del 06dlgo CIYll.
expresad& Secretaría la lista genert.I Yaguaelre; y al Oeste, con Ja quebrada que Tegucigalpa, 2 de septiembre de l9H. 
detalla.da de los· artículos que tratA!a .i. baja del lugu llamado Zacate Colorado y que 3 TD<OTBO Canmw• z. 
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J:l lnfrucrtto, Admlniltrador de Benta• del 
departamento de El Paralao, hace eaber: que 
1l0n feoha 28 de loe corrlentee 18 presentaron á 
- oftclna loo eenores S&blno M ... , Crfltóbal 
<de Jeeds Artldn y Bruno Pineda, por al y en 
nombre de Jos senoree Iamael Ardón R., Pedro 
Uellll, Coronado Palma y Tranqulllno V elás
ques, denunciando como baldío UD lote d• te
neno nacional que exlate en la JllOnt&lla deno. 
mln&da oeotee Ralos y , Plancltoe, en la aldea 
de Lu Anlmu, jurtllll<Íeldn de Danl!, en eate 
depMtamento, de dOIOlentu heetAreaa de ex
tenlldn; lindando: al Norte, terrenoe de La 1.fü\. 
up, de loe herederos de Pucual Leal; al Sur, 
kaeno nacional; al Bate, también terreno n&
ciaDal; y al Oeste, también terreno QfoCIOnal, 
El terreno denunciado ea propio para 1a agrl· 
enltiura y ganadería. Lo que se pone en cono
cimiento del p6bllco para loo efectos legalee.
YD80&rAn, 30 de septiembre de 1914. 

FRANCI~O R. MOYCADA. 

El suscrito, Administrador :le Rentas de este 
depa.rta.mento, ha.ce saber: qu.e en la. &udiencia 
deJ dfa lunes treinta de noviembre del ailo en 
eur&Oi á Ju tres de la tarde, se rematará en l& 
cldna de e&t& Admin1strac.\ón de B.entu, en 
llta públtc.a, el terreno denominado La Ilacien
dJta 1 Planes de La Labor, situado en la JUris· 
dicción de esta ciudad, denuneiado por los. seiiG 
res Licenciado )l. Jesús Echeverrfa, don Mo· 
desllO Cuéllar r don Tomás Palacios y medido á 
IO\lcltud de ellos y de don Salvador \Juéllt.r, ~ 
quien el Agrimensor admitió posteriormente 
como lnteraado. Consta de ciento setenta y 
siete hectáreas, aesent.a. y una ireu y veintiséis 
cent1'reas de tierra de agricultura y de cu•ren· 
ta 1 siete 'hectáreu, dos áreas y ochenta y cua· 
tro centiáreas propias para crianza de ganado, 
haciendo un total de doaclentas veinticuatro 
hectAreas, .... nta y cuatro áreas y diez oentl4· 
?MB, las que valoradas de conformidad con el 
anloulo 26 de la Ley Agraria, fraoolones l• y 3• 
qne,Jescorresponden, dao UD total de mil dCJO
clenllOB .. la - 10tenta 1 aela centavos. Lo 
que ee pone en conocimiento del pdblleo en de· 
mu.da de ilcltadores.-Santallma, 16 de octu· 
i.r.del814. 

SALVAD.OB R. O&BLLAN.&.. 

REPUBLIOA DE HONDURAS 

Norte, terreno ejldal perteaeolente • dicho mu· 
alclplo, titulado con el nombre de cSitlo de San· 
ta Cruz;> al Sur, terrenos pertenecientes 4 Jos 
munlclpioo de Ar&lla y El Palmo y terreno en 
pa.rte ejid&l y en parte comunal perteneciente 
al municipio antedicho de san Nicolás, titulado 
oon el nombre de cMontafta de Choloma;> y al 
Oriente, terrenos perteneelentee A la aldea de 
Nue10 Jalapa y al municipio de Arada, reepec· 
tiftmen:te; y al Ponlente1 el antes dicho tierre
no titulado con el nombre de Montalla de Cho· 
loma. A dicho terreno le da el ~ombre de •La 
Gloria.> Lo que se pone en eonoctmtento del 
pdblleo para kl8 efectoo del artlcule 13 de la Ley 
Agraria vlgen~-S&nta Bárbara, 5 de octubre 

mltado: al Norte1 por 109 cerros denomt 
cLos T&lnetes> y cEI Eslabón,> DMionaI~/ll. 
Oriente, el rfo de Gualma, mediando te.rr ' &J. 
nacionales; al Sur, Quebrada de 8rte . enog 
Occidente, cQuebrada de la I<'raguu :t.: ~l 
rreno está. situado en jurisdicción muniet te. 
del pueblo de Mora.z:i.n. Lo Pongo en co P'l 
miento del p\1.b11co para los e.fect(Ja de 1!001• 
Yoro, 12 de octubre de 1914 1·-
30-15 • SABINO:l'INOCO 

·Santos Julirez M., Administrador de Rentaa 
del departamento de Comayagu&, hace saber· 
que con fecha nueve del presente mes se Presen: 
t6 ante esta Administración de Renta& el Al· 
ealde Auxiliar de la aldea de El Horno, 4 nom. 
bre de los vecinos de dicha aldea, con plen&1 
facultades, denunciando como baldío .un lote 
de terreno nacional, pr0pio para la agrieultura 
y. ganadería, constante como de cuatro cahane. 
r1as de extensión superHcJal1 aproximadamente 
sito ~n el lugar denomin&do cRío Blanco,> d~ 
esta Jurisdicción, como á dos y medt& leguu al 
Norte de Ja expresada aldea. Linda.: pc>r .el 
Norte, con terreno nacionaJ; al Sur, ejid.OS-del& 
aldea de El Horno; al Oriente, terrenos de . .al· 
gunos vecinos de Va1Ieeillo; y al Poniente, ejl
dos de esta ciudad. Lo que se publica para fas 
ftnes de Jey.-Comaya¡¡ua.12deoetubredel914. 

de 1914. 
»-8 Vma1L10 N. GA.1 .. vBZ. 

El 17 de julio de eete lll!o, en Puerto Cortés, 
morid don Armand Gaborlt, dejando 6 au seflo, 
ra eepoea dolia Juana U. de Gaborlt, pcr su úni· 
ca y universal heredera testamentari&, por tes-
tamento otorgado e-n Puerto Cortés en 3 de 
abril de 1910. 

La senora de GaOOrit, como tal heredera y 
cuya herencia ha aceptado con beneficio de tn. 
ventar1o, y por mi medio, como su apoderado 
sustituto y para los fines de ley, da este aviso 
por lo que respecta á la apertura de esa sucesión. 

San Pedro Sula, 20 de agosto de 191 t. 
30-8 ANTONIO S. MARADlAQA. 

El infrascrito, Secreta.rio del Jut.ga.do de Le.. 
tras de este departamento, ha.ce ~ber: que con 
fecha primero del mes en curso se ha conferido 
i los seiiores Fra.nciaco y Josefa.Cristina Era:z.o 
la pasesión efectt va de la herencia universa] 
intestada que á su fallecimiento dejara el se. 
ft.or Jesfls Erazo lo"'lotes.~Ocotepeque, 2 de oc. 
tubre de 1914. 
25-10 RAJl'AEL CHINCHILLA, Srio. 

__ , ____ , ____ , ________ _ 
El fn!rucrlto, Secretarlo del Juzgado de Le

tras de lo Cl•fl del departamento de Atlántlda, 
hace aber: que por ..-lución dictada el dla de 
ayer, ... te Juzgado 111 declarado yacente la h .. 
ren•la que A su muerte dejd el ciudadano fran. 
eM Juan· Rer1111 Hoursl&qop. Lo que se pone 
en <lODOOlmleoto del pdbllco para loo efeotoe l .. 
plm.-La CelM, 2' de-bre de 1911. 
17-le !J. Puuro, Srio. 

30-2Q SAN"rOS Ju hBZ 11. 

Juan JOSé Montes, Administrador de Reatas 
Interino del departamento de Cortés, ~ sa· 
ber: que en la audiencia del dfa diez y nueve de 
noviembre próximo entrante, á las dela de' ta 
tarde, se rematará al mejor postor el terreno 
La lilllperanza, denunciado pcr Abrah&111 M. An· 
dal, cuyo terreno es propio para la erilaQ.de 
ganado, oonota de catorce heetAreu, dm ~ 
y ._nta y cuatro eentláreal, ha sido Talorado 
en l& cantidad de cuarenta y cinco peaoa, J tie
ne pcr llmfteS: al Norte, con potrerosdeéarlot' 
Améndola y Nieves Herrera; al Eate, con laJI· 
nea férrea; al Sur, Potrel'OI de Hanuel Bltrera 1 
beredenll de úldl>l'O Bc>lu; 1 al Oeste, - t ... 
b&ioa <le Salyador Garay. l'9 q•e ae ¡11111Uoa 
pera loo 11neo de ley.-San Mro Sola, 19 de 0&-

tubr .. de lllll. • · · 

1. J.·-' 
Bl--rtr.o, Admlniltrador d&Bentasdeeste 

llepartUDento, .,_ aber: que coa fecha ••In· 
-del preaent¡e mea, ee p._tó el 181!0l 
.AJacel HerbAndm. C., denunet1•do eomo aaelf> 
..i una Area·de terreno de (7) liete caballerfu 
anucuae, trea de ellas en el lugar denominado 
4",l'ea:lpuacapa.> 1 las otras cnat.ro to el ie1r6'10 

- ee conoce con el nOlilbre de cLa Herrado· 
~ .. eD. eata -oomprenalón IDU.n1elp&J¡ sltlOI que 
llmltaú: al Norte, con terre'noe llCX>Wdoo, perte
~t.e. al eellor Prelidente de Ja &!pdbllóa, 
Dr. doo Franciwl Jlertrand y montlllla de pto
pi«laci particular; •l Sur, oen terreDQI baldfoa 
de la milma comunidad; ál l!iate, con torren<» 
~08 de. don Luis Mar.onta¡ y &l Oe&te, to1J 
Mrrelloe también b&ldloo ~I altlo 1ntes e•pr .. 
ado. Lo que se pone en coooefmlenro del pd. 
blleo para loa efectos de le,. -Jutk .. lpa, 27 de 

El SUICrlto, Administrador de llentu de este 
depar!amento, hace saber: que en esta fecha se 
lia presentado A su oftcll!a el Lleenelado don 
Antonio 'Madrid, deeete vecindario, denuocJa.n. 
do como·:naciona.1 wi lok de t.t:rreao, al que le 
da el nombre de •Loo Anc!ee,• sito ,en jurti!dlc
clón municipal de Za.capa, como de cuatro ó om.. 
00 ID.U bectirea& de esteDlióD, CUf08 Jloderoe 1 
collnd&Dtesaon loaafgulentes: al Norte, terre
no cLoe l'Jaranioa.• ejldoo del uueblo de Santa 
Cru• de Yojoa, y tierra. naelonalell: al lilllte, si' 
tlo cEJ sauce,• de los herederos de della Clnecla 
Ptned& de López; al Sor, este mlamo terreno y 

El lnfraoerlto, AdmfDlitrallor de ~ dt 
eete departamento, ~ aber: que en la MI· 
dlenela del dla J•1net velntltrll8 de noriem~ 
próatmo, A las dm de la tarde, ae ll!matanl en 
esta Admfnlitracldn de Rer¡t.16 el ter.;Do a&· 
elonal denominado cEJ Potrero,• y sflú;¡;iol en 
la aldea de Cofradla, de ..te término m ~. 
-ntede<0uat-tucloalleo'6nll•MJl>O 
mil -eatoe 111etroe onad~ .de. ~"f~l,s,, 
111P11dclal.1 prcqolo pr.ra la crlallr.a ele ll!lldo. 
Haafdonloradoeal 804.60,'Arazclli dil'!.00 
por cada hectA- 6 fracción; . Lo que IO .,...,.l 
en oonoetmlellto del p6bllco .. ,. lai..,._ •· 
pleo.,...San Pedro Sula, 20 de ootabre de 1•11. 
' J.;¡. lf~· 

-'9d• 191'. • ToMJ.s GARCt.A C • 

Bl suscrito, Administrador de B.eDtu de este 
departamentio, hace saber: que con fecha dos 

tierras baldfas; y al Oeete, terreno iláctonal. -----------------
El terreno den~o '"'! propio para la agrl. El lnfr"8Crlto, Admlolstrador de Belllll de 

Lo este departamento, t.- saber: que ea 16 au. 
cultura. ea pequen:as porelon.._ 'IU• se ulsa dtenela del dla martes •elntteuatro de DOllem· 
al p6blleo para loe tlneo del utlculo 13 de la bre prózlmo entrante, A Jaa d<» de la tarde. !'! 
1*y Agraria.-Santa .BArb&ra, 13 de ootubre de rematarA en .. ta Admlni1trackln de -tll ~ 
1914. terreno naclonal denominado, cLa XoRta.'!'"" ¡ 
30 13 Vnuuuo N. GlLVllZ. situado en la aldea de Cofradla, de eete .. tm • 

- no municipal, constante de eoarent& r .:Jtro 

del presente mes se presentó el Abogado don E1 lnff&t1Crlto1 Admtnlatrador de Rantu del 
Pedro Am&y& R., en Su carácter de A podt>r&do departamento, hace saber: que el cuatro de sep. 
General de la Munieipa1fdad rlel poe')lo de Sa11 1 ttembre del corriente &no se presentó á esta 
lf1aolál, denuncia.nd<> como nacional un 1nt" f\r oftcin& el Betlor Jerónimo Flores, vecino de esta 
terreno como de ocho cabaJJerfas rle e:ir:t.enslón. ciudad!, denunciando como naclon&l y b&ldio el 
propio en RU mayor parte para la agricultura, terreno denominado cLaguna Grande.> oons
ldwado en )uri~\c-.ei:ón del e"J:presado pueblo, ' I t&nte, Jnú ó me.no&, de cua.troe\ent&a clneo 
410mprelldldo entre los liguienteB Hmtus: al , hect.treas, propio para la cria de ganado, J 11-

hec~rees y ocho m1l 1e11Clentoe metn!l . ~: 
dos de estenatón supertlcl&I y propio ;.r& ~ 
crianza de ganado, Ha aldo morado~;:?• 
á razón de 11.50 pcr eada beeWrea 6 fbllQO -· 
Lo que se pone en coooclmlento del p6 -~ 
ra loe efectos lepleo.-San hdl'O i!Ul&. 
petubre de 1914. · J ~--
4 J .. -"""·-
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	Fomento, Obras Publicas Agricultura: Se nombra a Pedro Cortes Director de Caminos del departamento de Yoro, quien devengara el sueldo mensual de cuarenta pesos, que le esta pagado por aquella Tesorería Departamental de Caminos.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se concede una licencia.
	Se manda pagar la suma mensual de $ 3.00.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se manda pagar la suma de $ 40.00.
	Se autoriza la erogación de $ 8.489.07 oro.
	Se autoriza la erogación de $ 68.00.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se crea una plaza de telefonista.
	Se autoriza la erogación de $ 65.00.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se prorrogan los efectos de un acuerdo.
	Se revalida un acuerdo.
	Se manda pagar la suma de $ 50.00.
	1Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se manda pagar la suma de $ 10.00.
	Se manda pagar la suma de $ 6.00.
	Se aprueba una contrata.
	Se aprueba una contrata.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza la erogación de $ 33.50.
	Avisos.



